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de hacienda, servíos dellos y 'de mí persona: agradeció
selo mucho el padre Comisario, y quedó edificadisimo 
de ver semejante amor y voluntad. Andando en este 
tiempo dos frailes del convento de San Francisco de Ml-. 
xico pidiendo pan por la cibdad , llegaron á pedir á una 
casa principal, púsose la señora de casa á una ventana 
y preguntóles si el padre Comisario babia de comer de 
aquel pan que pedían; ellos respondieron que no , por
que él estaba en San Cosme, con los descalzos, y ellos 
en San Francisco, entónces la seflora les dijo que se 
fuesen , y que no les queria _dar pan, pues no babia de 
comer dello el padre Comisario. Otra señora principal, 
tratando destos negocios que pasaban entre el padre Co
misario y el provincial y sus aliados , dijo con mucha 
aseveracion, que si Dios la dlere 6 escoger una de dos, ó 
que viviese veinte años, sin que entrase á gobernar la 
provincia del Santo Evangelio el padre Comisario fray 
Alonso Ponce, ó que entrase á gobernarla, pero que 
en tal caso no babia ella de vivir sino tres años, que an
tes escogeria esto último que lo primero; cosa cierto de 
admiracion, ver el amor y devocion que toda la tierra le 
cobró. Pero todo esto e1·a (como dicen) mal para el cán
taro, mal para los frailes inobedientes y se convertía en 
odio é indignacion contra ellos; todos se ocupaban en 
murmurar y decir mal dellos, y no les tenian el respeto 
que solian, ni les quitaban las gorras ni bacian cortesía, 
ant{j; los llamaban descomulgados y los reprendían di• 
ciendo, que qué les predicaban, pues ellos no querian 
obedecer á su prelado; de todo lo cual los buenos frai
les, que no eran participantes de aquella inobediencia y 
rebclion, hacian grandísimo sentimiento, afrentándose 
de andar por las calles y aun de traer el hábito de nues• 
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tro ~a~re San Fr:rnc_isco, cuya profecía se cumplió a en 
estos llempos tan miserables Estas t Y · Y o ras cosas á este 
tono pasaban y se trataban entónces, y muchas má . d 
pues que ·¡'. Audiencia, como despues se dirá, d;c,:~ 
que el padre fray Alonso Ponce era todav1·a Co . . ·11 m1sano, 
¡>ero ca anse pam que se sientan v lloren d · d • , aunque no se 

eJara e P?ne_r aquí lo que un fraile, hijo de aquella 
m~sm_a provincia, escribió por este tiempo al padre Co-
nusar10 sobre esta materia. habíanl d' h , . J l · e 1c o a este frai-
c que e padre Comisario queria hacer perdon 
ral á toda la · · , · gene-. provmc1a' o que le pedían ó que se trataba 
o;lo, y el dicho religioso Je escribió que él no d 
tal pare · · era e h' . cer, . Ill queria pedir tal cosa, ni con venia que 
se IClese, smo que los que habían hecho p~r qué lo 
pagasen, y que estos fuesen conocidos po1·que no r d ' se SO· 
m ar perdon general sino cuando lodos ó lo 

eran malo · · · · s mas . so s~,s~at1cos, pero que, habiendo tantos bue-
;os en la ~rovmcia, no era razon que todos quedasen in
amados, s1_no que se conociesen los unos y los otros r 

fuesen casllgados los ruines y premiados 1 b ' ~ 
lliérc 

I 
d' . os uenos . . º e~ ~ez y siete de Junio volvió otra vez el a-

dre ConusarJO a México visito' al,,. p d ' irey, que era ya vuel-
~ ? Tlacuba y había traido á su muger; despues visitó 
i::rdenes .Y _algunos principales de aquella cibdad' y 
dich:.le rec1bmn con el aplauso y contento que queda 
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De como la .4udiencia de Mexico proMyó y pronunció aulo 

en que declaró, ser Comisario general el padre fray Alon
so Ponce, dcspue.~ de Penlccostes, como lo era antes. 

Jueves diez y ocho de Junio entra1·011 en la Audien
cia, de acuerdo , Virey y oidores, y aunque votaron los 
oidores, segun fué público, en favor de la justicia del 
padre Comisario, como otras veces lo tenían Yotado. 
pero porque, en si comenia 6 no que entrase á visilar la 
provincia del Santo Evangelio, no estuvieron todos t~'es 
conformes de toda conformitlad, que, segun se dccia, 
era menester para pronunciarse aucto, remitióse aquel 
neo-ocio á los alcaldes de córte, que eran otros tres, pa
ra ~uc en la Sala del crimen, que ya era su propi~ lu
gar, se delcrminase. 

Viernes diez y nueve de Junio murió el más antiguo 
tle los oidores, el cual, aunque era de los de la Audien
cia pasada, nunca habia firmado ninguna de las pro,·i• 
siones y autos con que el año antes habían echado al 
padre Comisario de la provincia, cuando fué á Guatema• 
la y cuando pasó para Michoacan, antes había si_do ~e 
contrario parecer; y así no quedaron en la Aud1enc1a 
mas de los dos oidores recien venidos de España, por
qne de los antiguos quedaron los tres suspensos de sus 
oficios por el Arzobispo visitador (como queda dicho), ~
olro se había ya itlo á Castilla. Aquel mesmo viernes f111\ 

el padre Comisario al comento de Santo Domingo, y lt' 
diero:1 de comer en el Hospicio, y aunque comieron con 

207 

él el prior d?l conrcnto y rl gobernador del Arzobispa-
, 110: y dos fraile~ grnvcs que habinn sido provinciales, qnr 

quiso, que no, le asentaron en la cabecera <le la mr
!--ll; que pare.ce _que todo el mundo le queria Jionrar, 
cuando ims subditos por el contrario, trabajaban or in-
famarle. p 

. Súbado por la mm1ana, veinte de Junio, enterraron al 
oidor sobre.dicho; y porque toda la Aut.licncia y los al- , 
calt.les de corte, con el mesmo Virey, acompm1aron su 
cuc~·po, no se hizo nada aquel dia cerca de aquel ne
gocio. 

Lunes por la mai1ana, veintidos de Junio' vieron el 
pro?_cso los alcaldes de córte en su Sala estando presente 
el' ,rey; Y_ á la larde le vieron ellos á sus solas, y quedó 
t¡uc se hah_1a de ~·otar y determinar el jnc•vcs siguiente. 
En estos dias fue muy notada la solicitml y nao-oc· .. 
d 

. . . . "o tac1on 
~I provrncial, v1s1tando por sí y por sus secuaces á los 

o1dor~s y ~lcaldes_ ~e córte, procurando con presentes 
alraeilo~ a qu~ hiciesen su voluntad, lo mesmo se dijo 
que ~ac_ia el\ ,rey, para salir con la suya, en favor del 
prormcwl; ~e.ro to~o ~o aproYechó cosa ninguna pnra 
1¡u_e no se h1c1esc Justicia, 11¡ fué bastante para que 1a 
dcJasen de dar al padre Comisnrio, como presto se rerá. 

Jueves veinticinco de Junio, habiendo lislo los oi1lo
res y alcaldes de córle las patentes y recados del patlre 
fray Alonso Ponce, y las cédulas reales en conformidad 
dellas, y la que trata del breve; y visto lambien el mes
•~o b~eve, el cual se halló entre los papeles de la An
dwncia, y se hizo trasladar en romance; y visto asimis
•~o lo que el provincial alegaba, votaron todos que el 
thcho padre fray Alonso Ponce era Comisario ll'Cneral l'n 
todas las provincias do la Nueva España, y p;dia hacer 
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en ellas su oficio hasta que viniese de Espaila otro en su 
lnga1·. Prommcióse este auto el martes siguiente, trein
ta de Junio, firmado del Virey, oidores y alcaldes de 
córte, con que toda la cibdad y tierra quedó contentísi
ma viendo que se babia declarado la justicia por quien 
la tenia, y esperando que con esto cesada el decir de 
las gentes y se quitaría tan~ escándalo; pero el demonio 
lo enredó de tal suerte, ayudándose de sus ministros_ y 
permitiéndolo así Dios, que no se apagó aquel fuego, ni 
dejó el provincial y sus aliados de pasar adelante con su 

rebelion, como presto se verá. 
Aquel mesmo dia en la larde, treinta de Junio, fué 

el padre Comisario á instancia de los oidores á ver al Vi
rey, el cual, entre otras cosas, le dijo que aunque la Au
diencia babia asi declarado aquello, con todo eso supie
se qne no babia de hacer su oficio en la provincia del 
Santo Evangelio, y le procuró persuadir que pidiese esto 
por peticion á la misma Audiencia, diciendo que p(\r qui
tar escándalos, y hasta que viniese respuesta tle su Ma
gestad, a quien se habia escrito sobre aquel carn, sus
pendia la ejecucion y ejercicio total de su oficio en la di
cha provincia. El padre Comisario le replicó que él no 
podía hacer aquello con buena conciencia , á lo cual el 
Virey le dijo que lo hiciese aunque fuese con mala. Pa· 
labra por cierto que arguye demasiada pasion, y poca 
consideracion y cuenta con los negocios del alma, en 
que va la salvacion del hombre. Pasadas estas plálica!! 
y otras, á algunas de las cuales se halló presente el un 
oidor, sin concluirse nada, se despidió el padre Comisa· 

rio del Vire~· I se volvió á San Cosme. 

20n 

De algu~as juntas y tratos del provincial ' y de como él 1 

sus difinidores suplicaron del auto de la A d' . lJ u iencia, y le 

otras cosas qice entónqes pasaron. 

, Antes que aquel auto de la Audiencia y alcaldes de 
corte s~ p~oveyese, e~cribió el provincial y publicó por 
la provmcia, que la dicha Audiencia babia declarado qu~ 

usano, y as1 lo el padre fray Alonso Ponce no era Con . . , 
creyeron al_gunos. Pero, sabida la verdad, se desengaña
ron, y tuvieron al provincial por hombre que reparaba 
poc(l en cosa_s de. tanto honor, aun en un secular, como 
son no enganar a otro ·y ser verdadero en sus dichos y 
tr~t~s. Des~u~s de proveido y pronunciado el auto, pu
bhco por Mexi~o, por medio de sus aficionados y aun por 
o~ra~ partes distantes de aquella cibdad que el t 
SJll' t · t d , mar es 

omen e sie e e Julio, sin falta ninguna habían de -
car.oll·a vez de San Cosme al padre Comi;ai·io, por ro::. 
za o_por gra~?• pero salió esto tan verdadero como lo 
otro, ~nlendwse que babia sido ruido hechizo y fama 
e~h.ad1za, para poner miedo al padre Comisari~ u;, 
h'.ciese en_ la provincia lo que ellos querían • ó lo !u: eÍ 
Virey ~abia ~rocu~ado persuadirle, ó para que se fuese 
della sm testimonio del auto que se babia pronunciado 
cosa que en ninguna manera convenía. , ' 
. ~ue~o como so pronunci~ el dicho auto envió el wo

'.'~coal a ll~mar á muchos frailes, guardianes y súbditos, 
~ Juntos allt en San Francisco les ht'zo fi. ye · · 1 mar que no con-

ma que entrase el padre Comisario á visitar la provin-
To~10 II. 14 
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cia; y usaba con ellos de un ardid estrar10, segun despu~s 
se lo contaron al padre Comisario, y era que no los deJa
ba salir á la cibdad si no firmaban, y á trueque de safü 
firmaban lo que él quería, y luego en firmando les die
ron licencia y salieron veinte y cuatro guardianes con 
otros tantos compañerns; fué muy notada aquella junta 
v causó escandalo y mal ejemplo en Mexico, y sabida 
por la Audiencia proveyó el lunes siguiente que se rnl
Yim,en los frailes á sus casas y así se hizo. 

El mesmo lunes en la tarde, seis de Julio, pidió el pa
dre Comisario general en la Audiencia, de acuerdo, testi
monios anténticos del auto que se babia pronunciado, pa
ra enviarlos por las provincias, pero nunca el Virey qui
so que se le diesen, antes por industria suya, segun se 
dijo

1 
en el mesmo acuerdo presentaron, el provinc_ia_l y 

flifinidores de aquella del Santo Evangelio, una petic1on 
en que suplicaron del auto sobredicho de la Audiencia, 
cuyo tenor es este que se sigue. 

Muy poderoso Señor : 

El provincial y discretos canónicamente electos, des
ta provincia del Santo Evangelio de la órden de nuestro 
padre San Francisco, protestando como protestan~os_ no 
ser nuestra intencion en cosa alguna contravenir a lo 
que por su Santidad el Papa Grego1·io Xlll ~s_tá orde~a
do y mandado, sino solo teniendo el serv1c10 de Dios 
nuestro Señor delante, y de su Mageslad y descargo de 
su real conciencia, observancia de nuestro instituto, 
edificacion del ministerio de los naturales, paz des ta pro
vincia y que se excusen escándalos é inconvenientes 
que sucederán. decimos: que á nuestra noticia es venido 
que el martes pasado, treinta de Junio, se pronunció en 
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Audiencia pública un auto, donde, con relacion de pleito 
entre fray Alonso Pon ce y el provincial des ta provincia 
sobredicha, se declaró el dicho fray Alonso Ponce ser Co
misario y podel'lo continuar, como mas largamente en el 
dicho auto se contiene á que nos referimos, el cual, ha
blando con el debido acatamiento, es nulo y contra dere
cho, así comun canónico como contra el particular de 
nuestra regla y estatutos apostólicos, y como tal es muy 
agraviada esta dicha provincia, y salvo el derecho de la 
nulidad suplicamos en forma del dicho auto, que S(} de
be anular y reponer por lo que tenemos en esta real Au
diencia propuesto y lo que en nuestro favor es, y por 
lo siguiente: 

Lo primero, el dicho auto presupone haber habido li
tigio formado entre el dicho fray Alonso Ponce y el prn
,·incial de la provincia, lo cual como de los autos cons
ta no haber habido tal, ni hasta agora se ha contestado 
jurídicamente para que pudiera caer auto ni declaracion, 
pues á Vuestra Alteza es notorio que hasta agora el di
cho fray Alonso Ponce no legitimó el derecho de su pre
lcnsion, como es necesario, ante nosotros como prelados 
ordinarios que somos desta dicha provincia, haciendo 
dcmostracion de las letras en que se funda, antes, omiso 
este ingresu y requisito fundamental, ocurrió á esa real 
Audiencia, donde con muchas peticiones y prescntacion 
de patentes preternlió privarnos de poder ver y exami
nar la justificacion ó reprobacion de su intento, por Jo 
cual, habiéndole oido en el real acuerdo personalmente, 
Vuestra Alteza ordenó que sin estruendo ni pleito el pro
lincial desta provincia pareciese en él donde diese ra
zon del derecho de_lla; y como obediente á nuestro Rey 
Y señor, representó por un memorial la justicia desta di-
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cha provincia para que se ocurriese al mal y escánda
lo que amenazaba el intento del dicho fray Alonso Pon
ce, preposterando el órden y modo necesario, en lo cual 
Vuestrn Alteza procedió al dicho auto, el cual para su 
justificacion presupone debido conocimiento de causa, 
con la formalidad y medios de derecho necesarios y enlr~ 
personas, pleno jure, contestan tes y súbditas, y por faltar 
el requisito tan esencial es evidente la nulidad del di• 

cho auto. 
Lo otro, segun derecho y universal doctrina y estilo 

conservado concordemente en toda la iglesia católica y 
religiones della, era y es necesario que fray Alonso Pon• 
ce, por pretender como pretende por nuevo derecho y ti• 
tulo continuar el oficio de Comisario que ha sido, pre• 
sentara ante nosotros el que llama oráculo y breve apos, 
tólico, con lo demás en que se funda, y faltar en esto! 
ocurrir á implorar el real auxilio, demás de la injuria 
que hace á su profesion y regla y á esta dicha provincia, 
es quere1· privarnos de la natural cristiana deliberacion 
que nos compete para examinar lo que presenta, !-i trae 
fé pública sin dolo, subrepcion y obrepcion, ó no; porque 
es necesario tan precisamente, que por ninguna vía pue-
1le tener instancia ni modificacion, y lo cont1·ario indica 
nulidad y escusa de obligacion de ~obediencia y execu• 
cion. Demás que cuando legítimamente entrara y exlti• 
1Jiera breve apostólico original ó auténtico, sin sospecha 
alguna, con reales cédulas y provisiones del rey nuestro 
señor y ue toclos los prelados legítimos de nuestra ór• 
den, no por eso hemos estado ni estamos exclusos de 
poder interponer suplicacion para ante su Santidad y su 
Santa Sede apostólica, y ante su Magestad y ante nuestros 
superiores mejor informados, alegando y representando 
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las razones, motivos y causas que hay para . d t quesusescnlos 
y_man a os _no convengan ni se deban ejecutar; del cual 
dicho que llaman buleto breve ó orácul d l 'd J ' o, Y e as reales 
ce u as presentadas por el dicho fray Al p d á onso once des-
e agora, mayor abundamiento usando del i·e d.' ' d ' me 10 que 

as1 por ecretos canónicos, como reales y estilo usado . 
guardado en nuestra órden nos es co d"d . _Y 

do, con la obediencia debída y . t · ndce I o y perm1t1-
. d , . pos I a os por tierra co-

mo ver aderos subditos y hiJ' os r r . t ' sup icamos de su cum 
p umcn o y protestamos en órden del servicio d D" • 
su Magestad, paz destos re1·nos b' l e 10s y de Y ien emporal , · · 
tual<le los naturales, representar J espm
nes que hemos ten. d y expresar que las razo

. 1 o y tenemos, agora aprietan y obli-
gan mas, á que srn perjuicio de la nulidad .. 
presentau Y vicws, todo lo 

o propuesto y alegado por el dicho fray Al 
Poncc no deba ni convenga ejecutarse n1· cun1pl' onso l ll'Sc se-
gun _Y como o tenemos hecho y continuaremos en [oda 
o~as,on; ~ pues á Vuestra Alteza es notorio que no ha 
m ?ª habido breve apostólico original ni que t1·a1·0-a a y 
tor1dad 'bl" o u-~u ica, antes conocida sospecha de falsedad 
este ha sido abominado así por real cédula del R ' y 
tro seño, ey nues-
. 1 como por el Ministro O'eneral pasado fir F . 

cisco Gu O 
, ay ran-

,z1~1an' es cosa intolerable que sin fundamento 
q~e canomco y perentorio sea, hayamos de recebir y re' 
e amos por prelado al que no tiene la autoridad deb'd -
necesaria para ello, que tanto es mayor el daño I a y 
promete en las conciencias la falta de jurisdicio~ c~a~t_o 

~l. ~u~s no se suple con la ,·oz del vulgo falso,,.,::~~: 
o re o1mac10n donde evidentemente vemos 

destruicion de nuestra re la . . ! palpamos 
siste e , 

1 
g Y profeswn, m menos con 

men to~i1~p emente obedecer, sino en poner en discri: 
o que autuare, ordenare y proveyere, vaya 
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·ri lo defecto de ligitimo poder . . l nle con mam ies . d. 

ongma me d dura ambicion, o io y pa• 
y con pecado de su part_~ ete pec;do mortal de contra-
sion, y de la nu~stra evi etrna r•e()'la v conciencia nos dic-

1 Dws v nues o J • • • venir á o que J _ • •tables que de principio 
1 s v danos mev1 , . 

tan· que los ma e J ·amante los deJa• , d uceder necesan ' 
tan perverso han e s ho recto y cristiano los pe-
mos á Vuestra Alteza con pee. por re,,erencia de Dios 

•d oniendo los OJOS, p se y cons1 ere, P 
1 

, .1 la porfray Alonso on• - • · que la rea ceun , . 
nuestro senm' a . della se dice haberse vis-

d n la narrativa • ce presenta a, e I d. el d'icho breve, cont,c-. de las n ias 
to en el real conseJO . obrepcion, por ser im• 
ne notorio vicio de subrepc10n y r·amente conforme á 

• t t pues necesa 1 • 
petrada téwita veri a e, l obstante la real cédula 
derecho, ha de t~ae1: cláus~e:::erlo y no usar dél hasta 
que de antes se hbro_ parad de º1a verdad que no trae ni 

S t·dad certifica o ' 
sel' su an l • ·nconveniente querer' en • d na· trae ma~ol' 1 .. 
hace menc1on e . l b . nducir verdadera y canom• 
virtud de la dicha p~ a r;;a1 Alonso '-Ponce, que es ah
ca potestad en el (ltcld10 , ~dos pios ~ católicos, asi por• 

ue ofcn e a 01 J • d surdo y cosa q . ncial que del rescripto, on-
quc es requisito preciso y e_se . d. ·1on ha de parecer ori• 

ib t da su JUl'lS ic • 
de traba y estr a .º .. · ospecha y fraude ante los 
ginalmente auténltco y :stn. s . qnien toca y se dirige, 

. . nte los demas a . 
ordmanos Y a . ualquiera considerac1on por 
v no basta color' causa m c a· suplir esta pl'ecisiOI 
• . rfi ada que sea , 
aparente Y JUS '. ic . l<r na y cuando bastara, que 
ni á ind~cil' obhgac1on a ~~nll'~ verdad canónica, debe· 
es temeridad afirmarlo y licamos en forma se-

plicar ,~omo sup 
mos y podernos s~ u , mola dicha real cédula, cuan· 
<run tenemos suplica o, co d' n1' puede dar jurisd~ 
0 l · · amente no a . 
do hablar~ l e~1s1v . ·t d della se pue1le usar y rJercer. 
cion especial lll en vu u 
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que esto resiste al católico y cristianísimo celo del Rey 
nuestro señor, y causaría réprobo sentido contra los que 
la fé católica confesamos; de lodo Jo cual con evidencia 
conste á Vuestra Alteza, el dicho auto, demas de fomen
tar este daño y absurdidad, haberse pronunciado omi
so el órden necesario del derecho y contra partes inau
dit.asé indefensas, privándonos exabrupto de lo que la ley 
natural divina y canónica nos dá y con que conservamos 
nuestro instituto y regla, y en religiosa paz y edificacio11 
de nuestro ministerio apostólico descargamos la real 
conciencia, y doctrinamos á estos naturales, cuya doctri
na, ejemplo y amparo tendrá quiebra, y todo este reino 
escándalo, si Vuestra Alteza no provee del remedio que te
nemos pedido y suplicado, que aun([ue lo deseamos y he
mos hecho nuestro posible, no hemos sido poderosos por 
ser contra el dictámen de nuestras conciencias y de to
da esta dicha provincia. 

Por lo cual, y por Jo que á Vuestra Alteza tiene pro
puesto el provincial, suplicamos revea el dicho auto y 
lo anule y reponga, declarando no tener jurisdicion algu
na el dicho fray Alonso Ponce, ni poder continuar lo 
que pretende, proveyendo de remedio; que á vuestro Ex
celentísimo Visorey presidente é oidores claman los 
inconvenientes y escándalos que de lo contrario verisi
milmente pueden suceder, los cuales, con el debido aca
tamiento, protestamos á Vuestra Alteza para que como 
nuestro Rey y señor natural y desta nueva iglesia y mi
nistros della patron, los ocurra y nos conserve en la paz 
y observancia de nuestra regla y profesion, obtestando 
la pasion de Cristo nuestro Seiior por cuyo solo servicio 
así lo suplicamos, y pedimos justicia y testimonio en for
ma; y que ninguno se dé sin qne juntamente vaya esta 
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nuestra suplicacion y reclamacion que así presentamos, 
y el memorial que fn el acuerdo dió el dicho provin
cial con la nulidad, en contrario, que protestamos etc., 

Fr. Pedro Oroz, Fr. Bernardino de Sahagun, FraJ 
Hodril)'o de· los Olivos, Fr. Pedro de Requena,-Fray 

o 
Francisco Vazquez, 

Presentada esta suplicacion en Audiencia, sabido por 
los oidores lo que era, antes que la leyesen, proveyeron 
que se diese traslado al padre Comisario, y que con lo 
que dijese, se llevase para el primer acuerdo para que 

se detel'minase. 

De como se notificó esta peticion al padre Comisario y lo 
qtte á ella respondió, y de lo que proveyó la Audiencia y 

otras cosas que si1cedieron. · 

Martes siete de Julio, muy de mañana, llegó un es
cribano al convento de San Cosme, y notificó aquella 
11elicion ó suplicacion de la provincia al padre Comisario 
general, el cual respondió pm· entónces solos tres ren
glones, en que dijo que él no traia pleito con sus súbdi
tos, ni con otra persona alguna sobre su oficio, y que lo 
que había presentado y alegado no era mas de para que 
la Audiencia viese los recados que tenia, y se le diese 
auxilio para usar dellos, conforme á las cédulas de su 
Magestad: y no respondió mas así porque no le quisieron 
dar traslado de la peticion, como porque le pareció que 

bastaba aquello. . 
Jueves nueve de Julio, habiendo dado al padre Com1-
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s~rio un traslado simple de la dicha suplicacion, y pu
diendo respon?er muy de propósito á todos los puntos 
en ella conterudos, contradiciéndolos y refutándolos con 
razones ,vivas y concluyentes, no quiso gastar liempo en 
esto, as1 porque lo esencial y principal <le todos ellos 
~staba ya_ refutado y aun reprobado, como parece por la 
rnformac10n y relacion atrás referida! como porque del 
contexto de la mesma suplicacion parece clara y mani
ficstamen te su malicioso modo de proceder, lleno de ca
l~mnias, fieros Y amenazas de escándalos, y que con
tie~e algunas falsedades, así como es decir que los di
~mdores son ~relados ordinarios de la pr?vincia, y que 
,rnte ellos h~b1a el padre Comisario de legitimar el dere
~ho _que ~ema, y que ellos habían de ver y examinar la 
J~st1fi_cac10~ ó reprobacion de su intento, y que la Au
diencia l_iabia proveido ~que_l auto sin oir al provincial, y 
que el dicho padre Ccm1sano pretendía, por nuevo dere
cho y titu!º• continuar su oficio, siendo todo esto muy 
al contr~no _de todo punto. A nada desto respondió el pa
dre Com1sano, contentándose con solo presentar una bre
ve pcticion en razon de la suplicacion sobredicha con 
la cual concluyó; su tenor es el que sigue: ' 

Muy poderoso Señor: 

«Fray Alonso Ponce, Comisario general desta Nue
va España, ele., digo: que pidiendo yo á Vuestra Alte
za su real auxilio para ejercer mi oficio en la provincia 
del Sa~to Evangelio, cuyo provincial y discretos se han 
sus_tra1do de mi obediencia y con fuerza y Yiolencia me 
resisten y estorban que le ejerza, vistos mis recados que 
tengo prcse_ntados y las razones que tengo alegadas para 
ser favorecido, por no haber espirado mi oficio' aunque 


